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DECRETO NÚM :2010/001707 
REFERENCIA: JGL 31AGOSTO2010 
COMISIÓN COMPETENTE: GENERAL 
 

 
TÍTULO: CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA  

31 DE AGOSTO DE 2010 A LAS 10:00 HORAS. 
 

En ejercicio de las competencias que me atribuye el art. 21.1.c) de la Ley 
7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 41.4 del Real 
Decreto 2.568/1.986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, por 
medio del presente, resuelvo: 
 
 
 Primero.- Convocar sesión ORDINARIA de la JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL que tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial el próximo día 
31 DE AGOSTO DE 2010 a las 10:00 horas, con arreglo al Orden del Día que se 
acompaña como Anexo a esta resolución. 
 
 Segundo.- Que, la presente resolución se notifique a todos los TENIENTES DE 
ALCALDE. 
 

ANEXO QUE SE CITA 
 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 
2010 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y 
SANIDAD. 
 

2.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE,  MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº A 21570 DE FECHA 
31/07/10,  POR IMPORTE DE 19.931,70 € EN CONCEPTO SERVICIO DE LIMPIEZADEL MES DE 
JULIO. 
 

 
3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE HACIENDA. 
 
 3.1.- RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DEL 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES DE 
ALTERACIONES CATASTRALES DE ORDEN FÍSICO Y ECONÓMICO MEDIANTE LA APROBACIÓN 
DE LA FACTURA 036/09, DE FECHA 29/06/10, EMITIDA POR SERTECA INGENIERÍA S.L, , EN 
CONCEPTO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS EN EL MES DE JUNIO 2010. 
 

 
4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD. 
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4.1.- SOBRE AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO 

OBLIGACIÓN POR APROBACIÓN DE FACTURA ENVÍOS POR SOCIEDAD ESTATAL CORREOS 
MES JULIO 2010. 

 
 
5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
 

5.1.- SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE Y EL C.D. BALONCESTO FEMENINO LEÓN. 
 

 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

6.1.- SOBRE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EFECTUADA POR 
DÑA. ESPERANZA ROBLES BLANCO 

 
6.2.- SOBRE APROBACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO PARA 

LA OBRA RENOVACIÓN Y MEJORA DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
(NAVATEJERA). 

 
6.3.- SOBRE NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA RENOVACIÓN Y MEJORA DE REDES DE ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO (NAVATEJERA). 
 

6.4.- SOBRE NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA URBANIZACIÓN DE LA CALLE EL FORO 
 
 
7.- DACIÓN DE CUENTA DE INFORMES Y NOTAS JURÍDICAS DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA MUNICIPAL. 
 
 7.1.- SOBRE LA DACIÓN DE CUENTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 
ACTUACIÓN JUDICIAL EFECTUADA EN EL PROCEDIMIENTO MONITORIO NÚMERO 117/10 
TRAMITADO ANTE EL JUZGADO DE 1ª INSTANCIA NÚMERO 8 DE LEÓN. 
 
 
8.- MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 8.1.- SOBRE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE OBRA “URBANIZACIÓN 
DE LA CALLE MIGUEL SERVET, EN VILLARRODRIGO DE LAS REGUERAS”. 
 
 

Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, por ante mí el Vicesecretario,   
que doy fe, por delegación, en virtud de Resolución  de Alcaldía de fecha 17 de marzo 
de 2009,  en Villaquilambre a 27 de agosto de 2010. 
 

 
EL ALCALDE     EL VICESECRETARIO 

 
 
      Fdo. Lázaro García Bayón         Fdo. Jorge Lozano Aller 


